
    

  

Guayaquil, 13 de mayo de 2020 

Señora 

ZAMORA NAVARRO MARÍA NARCISA 

Ciudad.-    FG 
usted GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS. Debiendo ejercer usted 

la representación legal, judicial y extrajudicial en forma individual según consta de lo 

establecido en los Art, 9 y Art. 25 de los Estatutos Sociales de la empresa. 

La compañía ADMIBIENES S.A. fue constituida mediante Escritura Pública otorgada por la 

Notaria Trigésima Quinta del Cantón Guayaquil, Ab. Verónica Zúñiga Rendón, el día 25 de 

septiembre de 2019. Debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 10 

de octubre de 2019. 

Ruego a usted se sirva aceptar la presente designación, suscribiendo este nombramiento e 

inscribiéndolo en el Registro Mercantil pertinente. 

Atentamente, 

Cs Qt 
YULAN OCHOA PABVO FRANCISCO 

PRESIDENTE ÁD HOC - ACCIONISTA 

C.C. No. 090865019-5 

RAZON: ACEPTO El CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía ADMIBIENES S.A. 

Guayaquil, 13 de mayo de 2020.- 
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ZAMORA NAVARRO MARIA NARCISA 

C.C. No. 070269252-6 

Nacionalidad ecuatoriana. 
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NUMERO DE REPERTORIO:17.938 
FECHA DE REPERTORIO:01/jul/2020 
HORA DE REPERTORIO:14:17 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Julio del dos mil veinte queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ADMIBIENES S.A., 

a favor de MARIA NARCISA ZAMORA NAVARRO, de fojas 41.282 a 
41.285, Libro Sujetos Mercantiles número 7.067. 
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Mgx. Cógar Moya Delgado 

GISÍRADOR MERCANTIL 
EL CANTON GUAYAQUIL 

      
   Guayaquil, 03 de julio de 2020 

REVISADO POR: ) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos s , €s de exclusiva responsabjfidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la imformación, al tenor de lo establecido en el Art 4 de ¡NLey del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 
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 Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030   
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Factura: 001-002-000060558 20200901035C00815 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN COPIAS CERTIFICADAS N” 20200901035C00815 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) totocopia(s) que antecede(n) es(son) copia(s) 

certificada(s) del documento que me fue exhibido en 3 foja(s) útil(es). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve 

el(los) documento(s) en 3 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido 

y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 30 DE JUNIO DEL 2020, (14:07). 

  

   


